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DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA     

 

ASUNTO 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “E”, que a través de la 

providencia proferida el 12 de junio de 2020, confirmó la sentencia del 21 de 

marzo de 2019, proferida por este Juzgado que accedió las pretensiones de 

la demanda.  

 

Por Secretaría DAR CUMPLIMIENTO al numeral 2º de la sentencia de 

segunda instancia, en cuanto a la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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